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CAPITULO VI.

EL SISTEMA POLÍTICO DE LA SOCIEDAD.

El sistema político como organización de la sociedad clasista. La organización política de la sociedad.

La noción de sistema político es bastante reciente en la politología contemporánea. En realidad el término surge en el seno de la ciencia política norteamericana, y quien por primera vez lo emplea es D. Easton, en un libro que titula justamente The Political System, y que data de 1953. Ese concepto es de inmediato seguido por otros autores norteamericanos como Almond y Powel y en todos ellos el término hace referencia a una concepción global de la vida política, apuntando en la dirección de describir a la sociedad organizada y ordenada políticamente. En ese mismo sentido encontramos autores españoles, como Morliño que describe o sintetiza el concepto de sistema político como el conjunto de procesos de decisión que conciernen a la sociedad global.

De cualquier modo, queda claro que en su origen, el concepto surge con la marcada intención de aliviar al Estado, al menos en el discurso intelectual, de la carga de responsabilidades políticas en el seno de la sociedad. En efecto, toda la literatura política había venido aceptando que el Estado era, con unos u otros matices, el conjunto estructural que se hacía responsable de las decisiones políticas, acertadas o no. En cualquier variante, incluso en la más alejada del discurso marxista, el Estado aparecía, ya no como conjunto estructural de dominación de clase, pero sí como sistema de aparatos en los cuales se adoptaban las importantes decisiones políticas, aunque estas fueran totalmente asépticas y ajenas a los intereses de  clase.

Sin embargo, pese a ese interesado propósito de la politología norteamericana, al introducir la noción de sistema político estaba haciendo una aproximación a una realidad política importante, a saber, que efectivamente, al menos en la sociedad moderna y probablemente en casi todas las formas históricas de las sociedades clasistas o políticas, las decisiones de ese orden no corren por cuenta exclusiva del Estado, sino que, junto a la maquinaria de poder y de decisión de éste, se encuentran otros entes políticos que intervienen en la toma de las decisiones políticas y las condicionan y matizan.

Por supuesto, la elaboración del concepto o categoría sistema político de la sociedad ha ido avanzando y se ha ido perfeccionando. Como decía, originalmente se limitó a la consideración de que con esa categoría se hacía referencia a la sociedad globalmente entendida o, a la sociedad organizada y ordenada políticamente. Mas tarde, como ya vimos también, se introduce la idea de que el concepto involucra la toma de decisiones políticas y aparecen definiciones como la ya citada de Morliño, que se refieren al conjunto de procesos de decisión que conciernen a la sociedad global.

Más tarde se van articulando los supuestos elementos del sistema político y en ese sentido se habla de aquellos referidos a la comunidad política que actúan como ideologías, valores y creencias, sobre las personas y los grupos, partidos y sindicatos. A esos elementos se unen, en la misma consideración aquellos otros elementos referidos al régimen como ideología, valores y creencias pero expresados en forma de normas, reglas y  estructuras que dirigen la toma de decisiones y, finalmente como referencia a las autoridades que desempeñan roles en la toma de decisiones, en tanto son titulares de esas tomas de decisiones.

Creo que es imprescindible advertir que el concepto sistema político se ha confundido, con mucha frecuencia, en la literatura politológica contemporánea, con el de régimen político, de manera que en ocasiones se emplean indistintamente por algunos autores.

En cierto sentido conclusivo, un autor como el Profesor Juan Carlos González Hernández afirma que el Sistema político se refiere a las estructuras sociales que se diferencian de otras por la actividad especial, que es precisamente la actividad política y está encaminado a coordinar, dirigir y resolver los conflictos de intereses políticos.

Esta definición, un tanto abigarrada, tiene el mérito, sin embargo, de introducir uno de los requisitos esenciales que deben reunir los componentes del sistema político de la sociedad, esto es, su interés político, el formar parte de la actividad política y estar encaminado, con mayor o menor intensidad a hacer valer determinados intereses políticos.

El concepto tardó en ser admitido en la literatura socialista de Europa del Este y no por casualidad aparece por primera vez manejado por un teórico como M.N. Márchenko, que fuera a la sazón decano de la Facultad de Derecho de Lomonósov. Y digo que no por casualidad porque Márchenko hablaba correctamente el inglés y se había especializado en la literatura teórica de Norteamérica, lo cual le permitió familiarizarse, antes que otros, con esta nueva categoría de la Teoría del Estado y del Derecho. De hecho, sin embargo, el concepto de sistema político no se introduce con generalidad en los textos de Teoría del Estado y del Derecho del campo socialista, y especialmente de la URSS hasta avanzada la década de los setenta, cuando, como ya vimos, había sido introducido en la politología moderna en 1953 y había venido completándose y perfeccionándose en esos años, de manera notable.

Con el objetivo de alcanzar una simple caracterización del concepto de sistema político, sería bueno empezar por determinar qué debe entenderse y qué se entiende actualmente por política.

En las viejas concepciones del campo socialista el concepto de política se estrechaba considerablemente, reduciéndose  al conjunto de acciones que tienen que ver con la vida del Estado. Si consultamos una obra tan simple como el Diccionario Filosófico de Rosental y Yudin, encontramos en el vocablo política que allí se define como “la participación en los asuntos del Estado, la orientación del estado, la determinación de las formas, de las tareas y del contenido de la actividad estatal.” Más adelante se amplía aún y se dice que entran en la esfera de la política “las cuestiones relativas a la organización del Estado, al gobierno del país, a la dirección de las clases, a la lucha de partidos, etc.” Lo cual no se concilia plenamente con lo que se sostiene a renglón seguido, cuando se afirma que “En la política encuentran su expresión los intereses esenciales de las clases y las relaciones que entre ellas existen”, y esto lleva de la mano a preguntarse si esas relaciones y esos intereses se agotan y se expresan únicamente a través del Estado o tienen espacios mayores dentro de la vida social.

Esa comprensión limitada de la política a los asuntos del Estado se extendió incluso a otros autores no marxistas. Encontramos en Augusto Jordán Quiroga la afirmación de que “el término política está vinculado al poder estatal; y tal poder tiene características que lo diferencian de los otros poderes.”

Sin embargo, el concepto de política se entiende también en un sentido más amplio que la simple actividad estatal. En ese sentido resulta ejemplarizante la afirmación de Carlos Fayt, quien  señala que la política es “La actividad orientada a obtener, conservar o modificar los puestos de mando y dirección dentro de las entidades, asociaciones o formaciones sociales en general.”

El mismo Jordán Quiroga cita a Bordeau cuando éste afirma que la “Ciencia Política es aquella que se propone estudiar las relaciones de autoridad y obediencia, y sus efectos sobre el comportamiento de los hombres, para proporcionar una explicación coherente e inteligible de la estructura y el dinamismo de las sociedades políticas.”

En términos generales ya se admite que la política expresa la lucha de intereses sociales clasistas, la lucha por el poder, pero circunscrito ese poder al de las clases sobre toda la sociedad y, especialmente sobre las relaciones sociales de producción y la economía en general. De tal manera, la política no se confunde con el poder familiar, o con otros poderes que surgen en el tejido social, aunque en ocasiones muchas veces esos poderes devienen de las relaciones políticas o les sirven directa o indirectamente. Es por eso que algunos politólogos han dicho, no sin razón, que la política tiene por objetivo la redistribución de los valores sociales dentro de las grandes luchas de las clases en la sociedad.

Asumida así la cuestión, queda claro que el sistema político no se agota ni se reduce al mecanismo estatal, del mismo modo que las luchas de las clases por el poder y el ejercicio mismo de ese poder no se ciñe exclusivamente al dominio del aparato estatal o a las decisiones que pueden imponerse desde el aparato del estado.

Podríamos entonces ensayar una caracterización del concepto sistema político de la sociedad y al efecto decir que entendemos por sistema político de una sociedad clasista determinada, el conjunto de órganos, aparatos, mecanismos, organizaciones, normas de proceder y reglas, que tienen en el aparato estatal su eslabón principal y a través de todas las cuales se adoptan las decisiones políticas. 

En esta caracterización, que es sólo una aproximación a una definición, creo que es conveniente advertir algunos elementos: ante todo, el sistema político se identifica con el conjunto no sólo de órganos, instituciones, organizaciones y aparatos sociales, sino también con cierto número de reglas, convenciones, normas de proceder, que pueden estar o no contenidas en normativas jurídicas, pero que son, de cualquier manera, reglas que se asumen y se obedecen en el complicado juego de la toma de las decisiones políticas. Porque, ese es precisamente el segundo elemento de la caracterización: el sistema político se define como ese conjunto más o menos orgánico de instituciones, aparatos, mecanismos, órganos y organizaciones y de reglas funcionales que tiene por objetivo la toma de las decisiones políticas y no otro u otros diferentes. De hecho, la toma de las decisiones políticas corre por cuenta y es responsabilidad del Estado, pero éste nunca está sólo en dicha toma de decisiones, sino que se ve obligado a adoptarlas conjuntamente con otros entes de la sociedad de clases y en obediencia de ciertas reglas, principios y normas de funcionamiento, no sólo jurídicas, sino de puro funcionamiento político.

Finalmente, en la caracterización brindada es importante destacar que el estado es, dentro del sistema político, su eslabón principal, su elemento central y decisivo. Y lo es porque sólo el Estado dispone, como ya vimos, del poder público de carácter político y sólo el Estado en razón de ese poder público puede hacer valer sus decisiones de forma universal sobre toda la sociedad y hacerlo de manera coactiva.

En esa caracterización, además, hay dos cuestiones que debemos asumir y abordar cuando tratamos de analizar qué es y cómo funciona, en sentido general, el sistema político de la sociedad clasista. Esas dos cuestiones son: de un lado, la que surge de la pregunta sobre cuáles entes sociales deben considerarse incluidos dentro del sistema político de la sociedad y cuáles no y, con ello, la pregunta de cuáles son o deben ser los requisitos que debe cumplir un ente social para poder ser entendido como parte integrante del sistema social o, de lo contrario, como un elemento de la sociedad civil. Y con ello está la segunda cuestión que emerge de esas reflexiones y que debemos abordar necesariamente, a saber, qué es en realidad y qué debemos entender por ese concepto debatido, muchas veces con excesiva pasión, que es la llamada sociedad civil.

Los elementos componentes del sistema político de la sociedad; sus rasgos y requisitos.

Evidentemente no todos los entes de la sociedad de clases, no todas las organizaciones que en ella existen, con mayor o menor influencia e incluso con mayor o menor legitimación, forman parte del sistema político de la sociedad. Si admitimos, como lo hemos hecho, que el concepto sistema político define aquel conjunto institucional y de normas y reglas que sirven a la toma de las decisiones políticas, queda claro que en la sociedad de clases moderna existen muchísimas organizaciones, entidades, asociaciones, fundaciones y en general entes sociales que nada tienen que ver con esas tomas de decisiones, ni ello forma parte de sus objetivos, incluso más remotos.

En consecuencia, de lo dicho está saliendo a la luz el primer rasgo de los elementos integrantes del sistema político de la sociedad de clases, a saber, que todos ellos deben tener un cierto contenido político, un cierto objetivo político, el cual puede ser mayor o menor, más directo o más indirecto, más inmediato o más mediato, pero siempre, en todos los casos, tiene que haber un cierto objetivo político y la voluntad de intervenir, de alguna manera, de influir, de alguna manera, en la toma de las decisiones políticas.

Así, por ejemplo, no cabe dudas de que los partidos políticos, como su mismo nombre lo está proclamando, tienen fines políticos, objetivos, programas y propósitos políticos. Podría pensarse que todos los partidos aspiran a disponer del poder estatal, aspiran a adueñarse de la maquinaria estatal. Sin embargo, la experiencia revela que esto no es cierto. Abundan los ejemplos de partidos políticos que no disponen de una correlación de fuerzas favorable, que no han alcanzado consensos importantes y están lejos de pretender dominar la maquinaria estatal. Sin embargo, aún en esos casos, esos partidos tienen fines políticos: de hecho no  han renunciado a alcanzar determinados niveles de influencia en la toma de las decisiones políticas y no han renunciado a poder llevar adelante, sino todo su programa político, al menos algunas de sus partes y postulados. 

Otro tanto ocurre con otras organizaciones sociales, como pueden ser los sindicatos, las organizaciones profesionales, las organizaciones de género, los ecologistas etc. En todas ellas hay presente o puede haber un cierto sentido y perspectiva política. Puede ser que esos objetivos políticos sean directos, inmediatos, declarados, enfáticos y visibles, como puede ocurrir, para sólo acudir a un ejemplo claro, en algunos sindicatos. Sin embargo, en otras de esas organizaciones el o los fines políticos pueden desdibujarse un poco, aparecer disueltos en la trama de otras aspiraciones sociales, culturales, espirituales etc. Sin embargo, siempre que haya el propósito de intervenir de alguna manera en la toma de las decisiones políticas e influir en ellas, podemos decir que estamos ante un elemento, ante una pieza del sistema político de la sociedad.

Pero unido a este rasgo está implícito otro que no siempre se toma en cuenta, sobre todo en la politología influida por el pensamiento liberal norteamericano. Me refiero a que esos entes sociales, esas organizaciones, organismos, fundaciones etc. tienen que tener una cierta vertebración, una estructuración funcional independiente, una membresía apreciable y, con ello, un considerable nivel de influencia para poder hacer valer sus presiones y consideraciones en pos de determinadas decisiones políticas. En otras palabras, no basta con que dos  o tres personas constituyan  una supuesta organización y con ello se declaren parte del sistema político de cualquier país.

Lo antes dicho lleva de la mano a una polémica que se ha sostenido muchas veces, en distintas esferas, tanto en su contenido práctico, cuanto en su traducción teórica o politológica: ¿ Pueden considerarse parte del sistema político de una sociedad clasista también los entes y organizaciones que están opuestos al sistema, que constituyen su oposición política o, por el contrario, el sistema político se ciñe exclusivamente a los entes e instituciones que apoyan al sistema y al poder establecido?

Para algunos, la perspectiva de visión y definición del sistema político es sólo considerable desde el poder, de forma tal que se entenderían parte de ese sistema exclusivamente los entes, organizaciones, organismos, asociaciones etc. que contribuyen al ejercicio de ese poder, que coadyuvan con el mismo, que lo refuerzan y sostienen o amplían sus proyectos de consenso social.

Otros, por el contrario, afirman que esa visión es fraccionaria, mutilada, cuando no farisaica, en cuanto que sólo aprecia un ángulo de la dinámica social y política, uno de sus polos de contradicción, y excluye cualquier consideración sobre el otro, Pero más aun, afirman que en realidad las decisiones políticas se toman no sólo con los que siguen al poder, con los que lo apoyan y sostienen, sino también, y en importante medida, con la oposición, con la resistencia que se hace a ese poder, la cual matiza muchas veces las soluciones, obliga a determinadas conciliaciones, exige concesiones y, en definitiva, interviene y da forma a la toma de las decisiones políticas.

Por esas razones me inclino a sostener que el sistema político de la sociedad de clases incluye a todos los entes políticos, sociales y económicos que tienen que ver con la toma de las decisiones políticas, de manera inmediata o mediata, en mayor o menor proporción, desde posiciones de colaboración y apoyo al régimen y al Estado o en la oposición a éstos.

Considero sinceramente que un concepto limitado del sistema político no permitiría entender el tejido político de la sociedad clasista, contradictoria, dinámica, llena de luchas y tensiones y, peor aún, no permitiría entender las razones de determinadas acciones políticas, de determinados vuelcos del poder incluso, que sólo se explican, por el contrario, por la acción o la influencia de las fuerzas de oposición. Creo que Marx nos brinda ejemplos notables de enriquecidas consideraciones sobre el sistema político, sobre todo en sus obras y reflexiones sobre el proceso revolucionario que se abre en Francia en 1870 y particularmente en su obra La Guerra Civil en Francia, en la cual pone al descubierto el conjunto dinámico y contradictorio de todas las fuerzas políticas que se enfrentan en ese momento en aquel país, revela la esencia de las luchas que se producen en el seno del sistema político y aún sin nombrarlo de ese modo, lo describe en toda su fuerza y riqueza dialéctica, mostrando tanto a los soportes del régimen cuanto a las formas y fuerzas organizadas que se oponían al mismo.

Sin embargo, como alguien dijera con absoluta certeza, nada es más práctico que una buena teoría y de ahí que estas consideraciones tengan, en la misma medida en que contengan un verdadero contenido científico, teórico, una amplia resonancia práctica, una directa expresión en el quehacer concreto de la vida política y, por supuesto, primero que todo de nuestro propio país.

Por ello, no han faltado amigos que cuando me han oído expresar estas ideas enseguida me han advertido que al ampliar de ese modo –como lo hacía Marx—el concepto de sistema político de la sociedad, podía estar legitimando a los grupúsculos de oposición al sistema socialista cubano, podría estar dando carta de naturalización a esos pequeños grupos que se muestran como “defensores de los derechos humanos” o bajo cualquier otra forma de encubrimiento y de ahí que ellos pudieran afirmar entonces que en buena teoría, ellos también son elementos integrantes del sistema político cubano.

En esas oportunidades he respondido siempre que mis ideas al respecto son orgánicas y no pueden ser fragmentadas. Que cuando hablo de los requisitos exigibles a un ente de la sociedad para considerarlo dentro del sistema político y  admito que pueden ser tanto los que apoyan al sistema como los que se oponen al mismo, he agregado siempre que eso es inseparable de que esos entes deben  tener organicidad, vertebración, membresía y fuerza de movilización, capacidad de consensuar a determinadas fuerzas con influencias visibles como para alterar la toma de las decisiones políticas. Sin ningún temor afirmo que esos grupos antes aludidos carecen de este segundo rasgo: no tienen organicidad, no tienen membresía, no son movilizadores, no tienen consenso social y político, no arrastran masas ni fuerzas nacionales como alterar determinadas decisiones políticas. Por ello es que no los considero fuerzas válidas dentro de la vida política de la sociedad y, por tanto, fuerzas integrantes del sistema político de nuestra sociedad.

De tal modo podríamos decir, que, grosso modo, forman parte del sistema político de la sociedad de clases, el Estado que es su eslabón principal, los partidos políticos, los grupos de presión, las organizaciones, asociaciones, e instituciones que tienen un cierto contenido político y que, desde posiciones de colaboración con el Estado o de oposición a éste, tienen intervención o influencia en la toma de las decisiones políticas por tener un cierto contenido y objetivo político más o menos directo o indirecto, más o menos transparente o embozado, más o menos inmediato o mediato.

Sería entonces importante hacer algunas aclaraciones en torno a algunos de esos componentes, como son los grupos de presión.

Los grupos de presión han adquirido carta de naturalización en la vida política de los países capitalistas en la segunda mitad del siglo que está por concluir, y especialmente han adquirido un desarrollo y una influencia singular en los Estados Unidos de Norteamérica.

En general los grupos de presión se definen como segmentos de la sociedad, agrupaciones  más o menos informales de inversionistas, políticos, profesionales etc. pero sobre todo, hombres decisivos en la economía, que se unen para hacer valer sus puntos de vista y sus intereses en la maquinaria estatal. En realidad no pretenden acceder al poder político estatal; no quieren postularse y ganar alguna elección, pues para ello cuentan con sus amanuenses. Lo que pretenden es justamente presionar al Estado, tanto en su sector ejecutivo, cuanto en el legislativo e incluso en el mismo cuerpo judicial, para hacer valer sus designios, sus intereses y sus puntos de vista.

El origen de los grupos de presión ha sido objeto de muchas especulaciones. Para algunos se trata de un fenómeno de la contemporaneidad política, derivado de la atomización y complicación del ejercicio del poder, parea otros, sin embargo, el fenómeno tiene antecedentes verdaderamente remotos. En este sentido se alude a que incluso Tomas Hobbes habló de la existencia de “sociedades privadas en el Estado que eran como gusanos en la entraña del hombre”. Algo semejante se encuentra subyacente en el pensamiento de Montesquieu y Tocqueville  quienes hablaron de los corps intermediaries.

Más adelante, ya en plena época de formación de los poderes modernos, James Madison en su famoso ensayo X del Federalista, habló de la vida política como de un conflicto de intereses  entre los distintos grupos que presionan sobre el poder estatal. Con un sentido semejante, Fernando Lasalle uno de los más destacados dirigentes del movimiento socialista europeo del siglo XIX, se refirió a los “factores reales del poder correspondientes a los grupos de presión.”

Sin embargo, donde adquirieron carta de naturalización y fueron consagrados incluso legalmente fue en los Estados Unidos. Pero aún en ese país el asentamiento de los grupos de presión, conocidos allí como lobbys, en alusión a la acción o influencia que se pretende fuera de un órgano estatal, precisamente en el pasillo, en el lobby, esa consagración, repito, no  fue fácil sino que tuvo que atravesar un camino de contradicciones e incluso de enfrentamientos. Teodoro Roosvelt calificaba a los periodistas que presionaban soluciones estatales como Muckrakers, literalmente colectores de estiércol y en varios estados de la Unión se dictaron medidas severas contra la acción e influencia de los mismos. Así por ejemplo, en la Constitución del Estado de Nueva York, por la reforma de 1874 se establecieron fuertes disposiciones contra la acción de los grupos de presión. Igual camino siguieron otros estados como Dakota del Norte, Montana, Wyoming, California que calificó de felonía la acción de los lobbys, en tanto Georgia las llamaba crimen. Sin embargo, Missouri y Massachusetts reglamentaron los lobbys con evidente tolerancia.

A las alturas de 1946 se dedicó el Título III de la Ley de Reorganización del Congreso a la regulación de la llamada Lobbyng Act, a partir de la cual se registraron, ya en ese momento, más de dos mil lobistas y casi quinientas organizaciones admitieron contribuir a los gastos de los lobbys o sostenerlos con sus presupuestos. En el art. 307 se definió al lobbys como toda persona, individual o colectiva que "directa o indirectamente solicite, recaude o reciba dinero o cualquier otra cosa de valor para ser usada principalmente en influir directa o indirectamente para la aprobación o desaprobación de cualquier legislación por el Congreso de los Estados Unidos."

Muchas veces los integrantes de los grupos de presión  se reúnen y se agrupan de forma aparentemente inorgánica, es decir, informal, sin una regulación estructural. Se trata, por ejemplo, de magnates petroleros que se reúnen con frecuencia, bien en un club común, bien en fiestas, banquetes, comidas, recepciones de su sector económico, etc. y en esas oportunidades trazan sus estrategias políticas, determinan qué deben imponer al ejecutivo,  o al cuerpo legislativo, para que sea aprobado en forma de ley, o incluso que sentencia requieren que se adopte por éste o aquel tribunal, incluido el más alto del país. Entonces se valen de sus mensajeros, de sus corre ve y diles que hacen llegar a la esfera correspondiente de la maquinaria estatal el punto de vista y la posición presionante de ese grupo. Por supuesto, la influencia mayor o menor dependerá de la mayor o menor presión que el grupo pueda ejercer y eso, es evidente, dependerá a su vez del poder económico que tenga el grupo en cuestión.

Esos agentes de los grupos de presión son perfectamente identificados y trabajan en los pasillos, como suele decirse, hacen lobby, influyen afuera, no pertenecen al órgano al cual se quiere influir o presionar, pero en su periferia actúan, se mueven en su entorno y desde el mismo, haciendo lobby, logran determinadas votaciones, determinados consensos, compromisos, acuerdos, adhesiones, rechazos, etc. según sea el interés de sus patronos los miembros del grupo de presión.

De hecho, la mayoría de los politólogos actuales declaran que los grupos de presión constituyen un elemento común de los regímenes “democráticos occidentales” en los que, como dice Fernando Cañizares “la propiedad de los instrumentos de producción permanece en manos privadas “ y concluye que la existencia de esos grupos de presión “parece ser un fenómeno estrechamente vinculado al desarrollo del capitalismo moderno.” 
 Sin embargo, insisto en que la labor de los grupos de presión y sus lobbys no se reduce al Congreso de los Estados Unidos. Por el contrario, alcanzan incluso al ejecutivo de la nación y con demasiada frecuencia al sistema judicial, sobre todo de los jueces o tribunales estaduales.

Los lobbys se inscriben, al menos en los Estados Unidos, en un registro abierto al efecto y, por tanto, sus actividades están legalizadas y santificadas.

Aludiendo a esos lobbys y grupos de presión es que se escribe el magnífico libro sobre El gobierno invisible en los Estados Unidos. Ejemplo de esos lobbys y grupos de presión es la bien conocida de los cubanos Fundación Cubano Norteamericana que fundara el señor Más Canosa y que desde su cuartel general en La Florida ha presionado al gobierno de los Estados Unidos en muchísimas oportunidades para llevar adelante, intensificar o matizar su guerra económica contra Cuba, además de otros capítulos amargos como ha sido el conocido secuestro del niño cubano Elián González.

En la Mesa Redonda Informativa que se celebró en la televisión cubana el día 25 de mayo del año 2000, en la que participaron calificados politólogos e investigadores cubanos, y que examinó minuciosamente el sistema político de la sociedad norteamericana, se pusieron de relieve singulares particulares de los grupos de presión. 

Ante todo, no hay que imaginar que esos que antes llame corre ve y diles, los agentes de los grupos que hacen presión en los lobbys, son simples mensajeros de segunda monta. Por el contrario son individuos de altísimo nivel de influencia y de relaciones sociales muy elevadas; por lo general, excongfresistas, ex secretarios del Ejecutivo, políticos profesionales que son siempre bien recibidos, que nadan en sus propias aguas, que son expertos en la política norteamericana y sus vericuetos.

Pero además, en esa Mesa Redonda se puso de relieve que en los Estados Unidos hay aproximadamente 25 lobbys por cada congresista, de modo que tomando en cuenta la cifra total de senadores y representantes de los Estados Unidos, en aquel país se encuentran en constante trasiego político, al margen de la voluntad popular, burlando la democracia, nada mas y nada menos que 13,000 lobbistas, “encargados de recordar a los financiados, qué conviene a los financistas.

El sistema político de la sociedad y la sociedad civil.

El debate de la problemática que levanta el concepto de sociedad civil ha sido extraordinariamente rico, casi exuberante en interpretaciones y puntos de vista de marcado interés político práctico, especialmente cuando el concepto se asume como binomio  sociedad civil-Estado. En esa diversidad ha intervenido la complejidad del asunto, así como su evolución histórica y, sobre todo, los intereses políticos que se han expresado en torno a ese binomio.

Estamos ante conceptos que tienen una larga historia en el pensamiento político y filosófico, por lo cual están cargados de los valores históricos que les dieron nacimiento y los que se fueron formando en el curso de sus desarrollos respectivos y, como antes decía, están especialmente cargados de los contenidos políticos e ideológicos que se les han ido incorporando en el curso de la historia.

En general podríamos convenir que los dos usos más frecuentes que se han atribuido, históricamente, al término sociedad civil han sido: a) identificándola o haciéndola coincidir con la noción del  Estado o sociedad política, que se distingue de la sociedad  la sociedad doméstica, natural o religiosa y b) como sociedad civilizada en relación con las sociedades primitivas, calificables de salvajes o bárbaras.

Todo parece indicar que el concepto surge con el pensamiento moderno de Hobbes y Locke, para los cuales es una forma de identificar a la sociedad que ha dejado de ser primitiva y empieza a organizarse como sociedad política, coherente, con un Estado que la ordena y la regula.
En esa misma línea de pensamiento, J.J. Rousseau afirmó que la sociedad civil(izada) debía completarse con la sociedad política, de manera que ambas se requerían y complementaban como un todo inseparable.

Hegel, cuyo pensamiento filosófico constituyó el máximo momento de despliegue de la Filosofía Clásica Alemana y de ese modo la síntesis especulativa del pensamiento liberal burgués, consideró a la sociedad civil como un momento de la dialéctica del Estado; como la sociedad que avanza sobre la organización meramente familiar y al elevarse a la organización estatal, con su capacidad de síntesis, se coloca por encima de los intereses de clase.

Como dice Limia, “Según Bobbio, y no vemos razón para dudarlo,  el sentido conceptual que contemporáneamente atribuimos al término sociedad civil, en contraste con el Estado o sociedad política,  arranca de Hegel
 y cobra cuerpo específicamente en Carlos Marx.”

La primera ocasión conocida en que Carlos Marx hace alusión a la sociedad civil es en el Prólogo a la Contribución a la Crítica de la Economía Política, en el cual dice que sus investigaciones le revelaron que ni las instituciones jurídicas, ni las formas del Estado pueden explicarse por sí mismas, ni por la evolución del espíritu humano: “ Que se originan más bien en las condiciones materiales de existencia que Hegel, siguiendo el ejemplo de los ingleses y franceses del siglo XVIII, comprendía bajo el nombre de sociedad civil; pero que la anatomía de la sociedad civil hay que buscarla en la economía política.”

Pero no tanto de esta afirmación, como de la contenida en la Ideología Alemana es que se han reproducido interpretaciones reduccionistas del pensamiento marxista, según las cuales el término sociedad civil identifica la esfera de las relaciones económicas, es decir, de lo privado, frente a la esfera de la vida política, es decir, de lo público.

Sin embargo,  es preciso reconocer que la supuesta oposición entre la sociedad económica o privada, de un lado, y la sociedad política, pública, es auténticamente un producto del pensamiento muy inicial de la burguesía ya desde el siglo XVII y especialmente durante el XVIII, que enfrentó, desde las posiciones del naciente liberalismo, el modelo iuspublicístico sajón, supuestamente inspirado en la cultura de los germanos, al modelo democrático latino. Esa contraposición se advierte con toda claridad en el famoso discurso de Benjamin Constant sobre La libertad de los antiguos y la libertad de los modernos, en el cual expresa el núcleo central de sus ideas liberales y sostiene que los antiguos nunca fueron libres, en tanto estuvieron absorbidos en su vida personal o privada por la civitas o la polis y explana, de fondo, la contraposición entre la supuesta vida personal, individual, no política, que se desarrolla dentro de la “sociedad civil” y la vida socializada, enajenada por la política, colectivizada, que se produce en el seno de la “sociedad política”. Por supuesto que esa dicotomía  continuó existiendo en el pensamiento liberal ulterior sin perjuicio de que se haya producido también fuera de los límites del liberalismo burgués.

 Su elaboración moderna  está condicionada por las circunstancias específicas en que se ha desenvuelto la lucha de clases y cómo se han expresado los intereses ideológicos de la burguesía, especialmente europea, dentro de esas luchas.

 En la esencia de esas luchas está la visión libertaria inicial de la burguesía progresista que se enfrenta al feudalismo y que, como dijera Limia, refiriéndose al contexto histórico en que se vertebra la noción de la sociedad civil desde las posiciones de esa burguesía en lucha contra el antiguo régimen:

“La clave de su contexto histórico radica en  el proceso de tránsito del feudalismo al capitalismo, del surgimiento y fortalecimiento ulterior del modo de producción capitalista, al cual es concomitante la formación del Estado moderno y su burocracia especializada, fundamentado ideológicamente como una entidad separada del resto de la sociedad, de carácter instrumental, regida por la razón humana plasmada en el derecho, y enfilado a la defensa y mantenimiento de las condiciones imprescindibles para la existencia de la propiedad privada sobre los medios de producción y el ejercicio sobre su base de la libertad individual, pero no portador de finalidades sustantivas (al menos en la variante del liberalismo clásico que arranca de Locke). Es la noción de Estado policíaco, mínimo.”

En la actualidad el concepto de sociedad civil ha sido matizado por nuevos ingredientes políticos que han tendido a distorcionarlo y deformarlo. De hecho el concepto, en cierta medida olvidado en la politología contemporánea, vuelve a ser relanzado en la década de los setenta, impulsado por los círculos de formación de políticas en los Estados Unidos, y particularmente a partir de la estrategia trazada por Kissinger contra los países socialistas de Europa del Este. En esa oportunidad, Kissinger pretender robustecer, afianzar y manipular a los sectores de potencial oposición al socialismo y enfrentarlos al “totalitarismo “ socialista, como encarnando ellos a la sociedad civil frente a ese totalitarismo que se manifiesta en la absorción de toda la vida por la sociedad política, el sistema político o incluso exclusivamente el Estado.

Más recientemente, en el caso de nuestro país, el asesor de la Casa Blanca para los asuntos de Cuba y el Caribe, Richard Nuccio, pretendió a mediados de la década de los noventa un relanzamiento semejante del concepto de sociedad civil, para enfrentarla como opuesta e impenetrable, a la sociedad política totalitaria del socialismo cubano y, en ese sentido, alentar a los grupos de disidentes y a todas las fuerzas que podían potenciarse como opuestas al proceso socialista.

Para Nuccio, ese proceso debía discurrir dentro de lo que él llamó ya “el carril dos de la Ley Torricelli” es decir, la capacidad que dentro de ella puede alcanzarse para realizar una fuerte labor de diversionismo ideológico dentro del país. Lamentablemente muchos fueron víctimas de la trampa y algunos, supuestamente puros ideológicamente, llegaron a afirmar que en Cuba no había ni habría nunca sociedad civil. Tal disparate sólo puede ser entendido desde las posiciones de la más total ignorancia del pensamiento científico del marxismo.

Para Carlos Marx estaba claro qué era la sociedad civil, tanto como la entendían los franceses y los ingleses del siglo XVIII, cuanto como la entendió más tarde Hegel y como él mismo la concebía en la dialéctica de la sociedad moderna.

Quisiera citar nuevamente a Limia cuando afirma:

“El Marxismo coincidentemente con el liberalismo político precedente y contemporáneo suyo continuó mirando  la sociedad  política  --en  primer lugar  y  particularmente  al Estado-- en condición de medio de la actividad de los  agentes sociales fundamentales, pero puso de manifiesto que las relaciones materiales  de estos últimos constituyen la base genética  de la política, y que, en consecuencia, su verdadera  naturaleza y función sociales no pueden ser entendidas sin remitirse  al terreno de la sociedad civil. Marx criticó explícitamente a Proudhon en este espíritu en carta a Pavel Vasílievich Annekov desde París el 28 de diciembre de 1846.”

En esa carta queda explicitado, a mi juicio, el criterio profundo de Marx, no sólo sobre la sociedad civil, sino también sobre sus relaciones e interpenetraciones con la sociedad política. Decía en esa ocasión:

“ A determinadas fases del desarrollo de la producción, del comercio, del consumo, corresponden determinadas formas de constitución social, una determinada forma de organización de la familia, de los estamentos o de las clases; en una palabra, una determinada sociedad civil. A una determinada sociedad civil, corresponde un determinado estado político, que no es más que la expresión oficial de la sociedad civil.”

De tal modo, queda claro que para Marx la sociedad civil no se inventa, no se fabrica, no se construye desde los intereses políticos del poder, sino que es el resultado objetivo de determinadas formas de organización de la producción, del comercio y, según llega a afirmar, incluso del consumo. Ahora bien, la sociedad civil, que no es más que la organización de la sociedad, la familia, los estamentos y las clases dentro de esas formas de producción, corresponde a un determinado estado político, que no es más que la expresión oficial de la sociedad civil.
De tal manera, los que han querido incomunicar, hacer impenetrables y estancas la sociedad civil y el sistema político de la sociedad, quedan muy lejos de la dialéctica con que Marx analizó estas dos categorías de la sociedad clasista.

Desde el punto de vista científico, marxista, la sociedad civil, con toda su dinámica es oficializada por el estado, como dijera Marx en la citada carta a Annekov. Cuando esto no ocurre, es decir, cuando el estado queda separado de la sociedad civil y la política entra en flagrante contradicción con los intereses de los estamentos y clases preponderantes, se abre lo que Marx denominó, una situación revolucionaria. Los que han hablado de formar una sociedad civil en Cuba, ignoran que la sociedad civil existe siempre, y lo que han querido es enfrentar a la sociedad civil, es decir, a la sociedad cubana, con el sistema político socialista, perdiendo de vista que ese sistema político precisamente lo que hizo fue consagrar, ratificar y oficializar los cambios raigales que se produjeron en la sociedad civil cubana con el avance de la revolución. El sistema político y la sociedad civil no son dos compartimentos separados, incomunicados y menos contrarios dentro de la dinámica y el tejido de cualquier sociedad, sino que la sociedad civil se manifiesta o no en la sociedad política, no existe sociedad civil si  no es en un a sociedad política y viceversa, no existe una sociedad política si no está contenida y vertebrada sobre una determinada sociedad civil, de modo que ambos conceptos se interpenetran, se comunican, se relacionan en una dialéctica constante, de la cual brota bien la estabilidad y el consenso de un sistema político, bien su fragilidad precisamente por divorciarse de la sociedad civil.

El Estado como poder público político dentro del sistema político y sus relaciones con la sociedad civil.

Cuando intentábamos una caracterización, más que una definición del sistema político de la sociedad de clases señalaba que el Estado era, sin lugar a duda, su eslabón principal. Ahora sería bueno que profundizáramos un poco en esa afirmación, esclareciendo el papel primordial del Estado dentro de la sociedad política y al paralelo, sus relaciones con la sociedad civil.

Ante todo, quisiéramos reiterar nuestro punto de vista científico, contrario al sostenido por el pensamiento liberal burgués, en el sentido de que el Estado no sólo es distinto, sino que es opuesto y excluyente de la sociedad civil. Como ya hemos visto, el Estado forma parte, con sentido principal, del conjunto de entes que tienen que ver en la sociedad con la toma de las decisiones políticas, esto es, constituye, como siempre repetimos, el eslabón principal del sistema político. Por supuesto que el Estado es algo distinto que la sociedad civil, pero ello no quiere decir que sea necesariamente opuesto a ella o que los términos de relación entre estos dos componentes de la sociedad sean siempre contradictorios.

La sociedad civil, por el contrario, se levanta, como forma de organización de la vida social, de los estamentos y de las clases, a partir de determinadas relaciones sociales de producción, de determinadas formas de producción, de distribución e incluso de consumo, y  esa sociedad civil, a su vez, es oficializada o no por el sistema político, particularmente por las acciones estatales.

Cuando existe un singular nivel de homogeneización en la sociedad civil y ella es oficializada adecuadamente por el Estado, estaremos ante una sociedad política y un sistema político de alto nivel de consenso social. Cuando por el contrario, la sociedad civil está plagada de contradicciones y enfrentamientos y el Estado y todo el sistema político sólo oficializada uno de los polos de la contradicción, que no recoge a la mayoría de la vida de la sociedad civil y de sus intereses y componentes, estaremos entonces ante un sistema político fracturado y erosionado, ante serias inestabilidades políticas. De tal modo, contra lo que piensan los liberales burgueses debe haber un constante fluir e interpenetración entre la sociedad civil y el Estado y todo el resto del sistema político de la sociedad, dado que esa es la única forma de alcanzar los consensos por los que lucha en definitiva todo Estado o todo sistema de poder político. 

Pero la otra cuestión que es importante elucidar cuando hablamos del Estado dentro del sistema político de la sociedad es que efectivamente éste aparato constituye el eslabón principal de aglutinación y de fuente de decisión política dentro del sistema. Antes de que se abriera paso la noción de sistema político se ceñía al Estado toda la responsabilidad en la toma de las decisiones políticas, sin embargo, cuando se formaliza la noción aludida de sistema político, algunos politólogos han relegado el papel del Estado, lo han minimizado e incluso tienden a desmontarlo como elemento clave dentro del sistema político. En esta posición ha intervenido, de manera notable, la ideologización del neoliberalismo actual, con sus consideraciones sobre la disminución del papel del Estado en la vida económica y su reducción a lo que muchos han llamado sin sentido peyorativo, “el estado mínimo”.

Sin embargo, no puede perderse de vista que sólo el Estado es el ente social que dispone de poder público político. El poder, como capacidad para imponer decisiones a otros, cuando se trata de decisiones políticas y, por tanto, se refiere al poder político, puede encontrarse en distintas gradaciones, intensidad y matices, dentro de diferentes entes políticos de la sociedad y las cuotas de poder de esos entes no son absolutas sino que varían históricamente, según diferentes coyunturas políticas.

Así, por ejemplo, un partido político puede tener diferentes niveles de poder, como ascendiente político sobre masas de la población y capacidad de movilización de dichas masas. Ese poder, por supuesto, ni es fijo ni viene dado por decisión administrativa, sino que resulta de diferentes factores y, entre ellos, sobre todo, de los vínculos esenciales que ese partido haya sido capaz de establecer con la población. Incluso partidos ilegalizados han sido capaces de detentar enorme cantidad de poder en determinadas circunstancias históricas. Otro tanto podría decirse de los movimientos sociales, de los frentes o coaliciones políticas, de los mismos grupos de presión etc.

Pero, no obstante ello, ninguno de esos entes dispone del poder político en forma de poder público, es decir, de poder que se ejerce sobre toda la población, de manera universal y que puede realizarse mediante la coactividad incluso, para lo cual cuenta o puede contar con todos los aparatos y mecanismos de hacer efectiva esa coacción, verbi gratia, policías, jueces, cárceles, órganos o servicios secretos, etc. Esto es privilegio exclusivo del Estado. En su rasgo ya enunciado de disponer de poder político público, está implícito el sentido universal, general de ese poder y su eventual realización coactiva.

De ello se deriva que en todo el quehacer político, la aspiración inmediata o mediata, pero esencial de cualquier fuerza política, sea precisamente acceder al poder del Estado, adueñarse de la maquinaria estatal o, al menos influir sobre ella.

En el caso de los países socialistas, como el nuestro, algunos se equivocan y suponen que el eslabón o elemento principal del sistema político es el Partido Comunista, dado que, como es sabido, en nuestros países no se oculta el papel de la dirección política de la sociedad como elemento de concentración y depuración de los intereses de la clase dominante, y tampoco se oculta que esa dirección política descansa o se encuentra en el Partido Comunista, y en ese sentido, el mismo artículo 5 de la Constitución cubana enuncia que el Partido Comunista, “ martiano y marxista leninista, vanguardia organizada de la nación cubana, es la fuerza dirigente superior de la sociedad y del Estado, que organiza y orienta los esfuerzos comunes hacia los altos fines de la construcción del socialismo y el avance hacia la sociedad comunista.”

En los países capitalistas, el Estado y sus decisiones son inspiradas, regularmente, por lo que llamamos la dirección política de la sociedad que suele ocultarse, perderse y ensombrecerse dentro del complejo tejido social. De tal modo, no suele verse, y menos declararse, que esa dirección política está en un partido determinado, o en una coalición de partidos o, en cualquier organización social o incluso en determinados grupos de presión. Sin embargo, en los países socialistas, como ya vimos, se enuncia de forma cristalina dónde está la dirección política de la sociedad, que suele recaer en partidos de carácter marxista leninista.  Pero ello no desdice que siga siendo el Estado el eslabón principal del sistema de poder o dominación política. El partido, por muy fuerte que sea, y por mucho consenso con que cuente, sólo puede imponer sus decisiones sobre el pequeño número de ciudadanos que constituyen su membresía (no debe olvidarse que esos partidos marxistas leninistas son partidos selectivos y no de amplias masas o libre afiliación) y sólo a esa membresía puede exigirle determinadas conductas bajo conminación de algunas leves sanciones. Sin embargo, el Estado alcanza con su poder a toda la sociedad, incluidos los que se oponen al sistema, y sobre todos erige su fuerza o potencial de coactividad.

Los partidos políticos como instrumentos de toma y ejercicio del poder. Su origen, clasificación y características.

Los Partidos políticos, suelen ser definidos dentro de la politología burguesa contemporánea, como “organizaciones que se caracterizan por su singularidad, de base personal y relevancia constitucional, creadas con el fin de contribuir de una forma democrática a la determinación de la política nacional y a la formación y orientación de la voluntad de los ciudadanos, así como a promover su participación en las instituciones representativas mediante la formulación de programas, la presentación y apoyo de candidatos en las correspondientes elecciones, y la realización de cualquier otra actividad necesaria para el cumplimiento de sus fin”

Por supuesto, los partidos políticos y su quehacer en la sociedad están íntimamente vinculados con todos los problemas relacionados con la toma del poder político, con su ejercicio y con la misma naturaleza de ese poder.

En la definición antes apuntada, absolutamente propia del pensamiento burgués actual, se concentran los ingredientes teóricos e ideológicos de la moderna noción burguesa del partido político. Pero esa noción ha venido dibujándose y perfeccionándose con el tiempo y el desarrollo del poder burgués y sus enfrentamientos con las fuerzas de la oposición. Como señalara el Profesor Cañizares, suele reconocerse a Benjamin Constant como el primero que trató de brindar una definición de los partidos políticos, cuando dijo que “Un partido político es una agrupación de personas que profesan una misma doctrina política.”

Esa definición, como indica el mismo profesor Cañizares, ciñe indebidamente la noción de partido político a su única dimensión ideológica, cuando lo caracteriza exclusivamente como una agrupación de personas con una misma doctrina política, sin tomar en cuenta otras razones por las cuales se agrupan esas personas dentro de determinada organización, ni los fines que se persiguen con esa agrupación.

El mismo Cañizares cita a continuación a García Pelayo que ofrece una definición del partido político más aproximada a la realidad estructural y funcional de los mismos, cuando dice que el partido político es “un grupo de personas organizadas con el fin de ejercer o de influenciar el poder del Estado para realizar total o parcialmente un programa político de carácter general.”

En esta definición se avanza en la consideración de que el partido político aparece como la agrupación de personas, pero se aclara cuál es el fin que se persigue mediante esa agrupación. Sin embargo, todavía queda en zona de indefinición la caracterización de los elementos de atracción para formar un partido político, es decir, de las razones esenciales por las cuales un grupo de personas se unen en un partido político. De modo muy parecido encontramos la definición brindada por Valencia Carmona, para quien el partido político es, en síntesis “una asociación permanente y organizada de ciudadanos que porta el fin de ejercer o influir el poder del Estado para realizar un programa de acción de carácter general.”

Como hemos visto, han existido explicaciones ideológicas, que hacen depender la existencia de los partidos y la afiliación a ellos de la comunidad ideológica de sus integrantes. Esta afirmación es esencialmente cierta, pero no basta para explicar ni una cosa ni la otra, puesto que siempre cabría la pregunta natural: ¿ Y esa unidad ideológica, en qué se asienta, de qué proviene?

Es que en la base de esa  unidad ideológica está la comunidad de intereses y esa comunidad de intereses es propia de la identificación clasista. De tal manera, habrá que reconocer que los partidos políticos son instrumentos de la lucha de clases en las condiciones de los regímenes burgueses contemporáneos y sus estructuras estatales y eleccionarias.

Con lo anterior no estoy simplificando y reduciendo un problema tan complejo y dinámico como es el de los partidos políticos. No estoy afirmando, por ejemplo, que los partidos coincidan absoluta y plenamente con las distintas clases que se registran en una sociedad históricamente determinada. 

Lo que estoy afirmando es que en esos partidos se agrupan ciudadanos según una determinada comunidad de intereses, según una cultura concreta, una manera determinada de ver y enfocar los asuntos esenciales de la política en un momento histórico o en una perspectiva de mayor alcance, se agrupan según determinados sentimientos sociales y determinados paradigmas éticos y en todo ello está, como condicionante principal, la posición de clase de esos afiliados. Eso no desdice entonces, que en un partido político medularmente burgués aparezcan afiliados campesinos, pequeños burgueses y hasta proletarios. De lo que se trata no es de que cada partido sea una copia al carbón o una reproducción vulgar y simplona de un segmento de una clase social, sino la organización programática de determinado ideario, determinadas tradiciones incluso, especiales puntos de vista, de una expresión cultural incluso, que tiene en su fondo esencial una posición de clase, pero que puede ser asumida por individuos y segmentos de otras clases sociales. Precisamente en esa capacidad de expansión y generalización de un programa partidista está la clave de su mayor consenso social y, con eso, de su éxito político.

En realidad ningún partido se muestra, aparece, ni es, en términos absolutos, sólo un agregado de individuos de una clase o un segmento de una clase, sino, como hemos dicho, un aparato orgánico de ciudadanos agrupados en torno a un programa político que tiene en el fondo, en su última instancia, un núcleo duro de intereses clasistas, pero que se manifiesta como ideario político general, como paradigma ético, como programa de cultura y prosperidad material y espiritual, como alternativa de avance y desarrollo, etc.

El origen de los partidos políticos.

De hecho, los partidos políticos son el resultado de la formulación del Estado nacional burgués y, mejor todavía, del estado parlamentario o del modelo de tripartición de poderes que se implementó, por primera vez como experiencia real, en los Estados Unidos de Norteamérica.

Como señala Duverger en su obra Los Partidos Políticos, 
y nos lo recuerda Cañizares, “En 1850 ningún país del mundo, con excepción de los Estados Unidos conocía partidos políticos en el sentido político de la palabra. Había tendencias de opiniones, clubes populares, asociaciones de pensamiento, grupos parlamentarios pero no partidos propiamente dichos” 

Sin embargo, comparto el criterio del profesor Cañizares en cuanto a que el origen de los partidos políticos es preciso encontrarlo un poco antes, en el momento de la restauración monárquica en Inglaterra, después de la revolución del siglo XVII, cuando se integran los Whigs y los Tories, los cuales agruparon a la población en las elecciones parlamentarias de 1679. Los Whigs eran los seguidores inmediatos de Oliverio Cronwell y en consecuencia opositores de la monarquía y defensores del Parlamento. Ulteriormente devendría partido liberal. Por su parte los Tories, eran los continuadores de la ideología realista, de la nobleza seguidora de la corona  y, en consecuencia, contrarios al parlamento. Posteriormente se convertirían en los conservadores.

Esos partidos cobran carta de identidad plena cuando en 1832 en Inglaterra se estableció jurídicamente el sistema de partidos  y el desempeño de los mismos tanto en las elecciones parlamentarias como en la posterior constitución del gabinete.
Como también recuerda el citado Cañizares, en los orígenes de los Estados Unidos de Norteamérica, los partidos políticos no fueron vistos con buenos ojos, e incluso George Washington califica de facciones a todos los esfuerzos dirigidos a oponerse al gobierno de los federalistas y entendía que el sistema de partidos era una fuente de corrupción.

La clasificación de los partidos políticos.

En cuanto a la clasificación de los partidos políticos, se han ofrecido múltiples esquemas clasificatorios.

En términos generales  podríamos señalar algunas de las más notables clasificaciones. Así por ejemplo, para Federico Stahl los partidos son de izquierda o de derecha; partidos revolucionarios y partidos que defienden la legitimidad, esto es, partidos que pretenden romper el orden del sistema y partidos que por el contrario, defienden ese orden y su permanencia. Como puede apreciarse, esta clasificación está profundamente influenciada por la violencia de la lucha de clases de las décadas de los sesenta y los setenta del siglo que está culminando y sintetiza dos grandes posiciones: los que defienden el sistema y, en consecuencia, son de derechas, y los que se oponen, lo quieren revolucionar y, por eso son de izquierdas.
Max Weber los clasifica tomando en cuenta, especialmente sus fines y en consecuencia, habla de partidos de patronazgo, que pretenden la toma del poder por parte del jefe del partido y la repartición de los cargos importantes entre los más allegados de ese jefe; partidos de clase o estamentos cuando están orientados por intereses de clase  y partidos ideológicos, cuando se caracterizan por la agrupación según tendencias ideológicas. Como puede verse, se trata de una clasificación abigarrada, que mezcla elementos y términos diferentes y que en muchos de ellos se descubre la inconsecuencia de caracterización indebida de lo que es en realidad un partido político.

Rodrigo Borjas habla con más tino de partidos de cuadros y partidos de masas, en tanto unos son de libre afiliación, que se corresponden al momento de la universalidad del sufragio y la participación de grandes masas en la vida política, en tanto los de cuadros son partidos selectivos, anteriores al sufragio universal o que aún existiendo éste constituyen agrupaciones selectivas, como ha sido el caso de los partidos de grandes industriales, banqueros, comerciantes o empresarios en general.

Esta clasificación es en cierto modo semejante a la brindada por Duverger, quien hablaba de la existencia de “partidos de cuadros” y “partidos de masas”. Sin embargo, esta clasificación de Maurice Duverger era menos insidiosa que la otra en que hablaba de partidos totalitarios, dentro de los cuales incluía sin el menor rigor científico ni recato político, tanto a los partidos fascistas, cuanto a los partidos comunistas y que se enfrentaban, ambos, a los que llamaba partidos especializados. Esa clasificación a su vez está muy cerca de la ofrecida por Burdeau, quien hablaba de partidos de opinión y los partidos de masas. Para él, los de opinión se corresponden a la concepción pura y tradicional del gobierno representativo, en tanto los de masas se asociación a la concepción y el funcionamiento del estado autocrático.

Una clasificación singular es la asumida por Stein Rokkan, que hace suya Cotarelo, y para el cual los diversos tipos de partidos se corresponden a la relación que hay entre esos partidos y la evolución del sistema político de la sociedad. De tal manera, el primer problema del Estado moderno, que está constituido por el enfrentamiento entre la iglesia y el Estado laico, se expresa en la existencia del primer grupo de partidos, a saber, los partidos confesionales y los laicos; el posterior enfrentamiento entre las tendencias territoriales centrífugas y las centrípetas, de donde surgen los partidos nacionales o los federales; el tercer tipo de conflicto, entre la ciudad y el campo, del cual aparecen los partidos de las ciudades frente a los partidos campesinos y, finalmente, el enfrentamiento entre capitalistas y obreros, de donde la toma de importancia de los partidos de proletarios y los partidos de empresarios.

El Estado burgués y los partidos políticos.

En la ciencia política contemporánea se identifica al Estado burgués o a la llamada democracia occidental, con el sistema de pluripartidismo. Incluso un politólogo tan serio como Pedro Nikken, quien como veremos un poco más adelante tiene una visión muy realista de la situación de las llamadas democracias en América y los actuales sistemas de partidos, afirma que “Históricamente, la moderna democracia ha estado unida a la existencia de partidos políticos...De hecho, la democracia moderna ha sido definida en términos operativos como aquel régimen político en el que los gobernantes son seleccionados mediante una competencia electoral entre partidos.”

Sin embargo, el sistema de partidos y la admisión de estos cuerpos políticos dentro del sistema político de la sociedad burguesa no fue siempre igual ni predominante en los primeros momentos del desarrollo del estado burgués que emanaba de las ruinas del régimen feudal.

En realidad no sería exagerado decir que la legalización generalizada de los partidos políticos y sobre todo su regulación constitucional datan, especialmente la última de los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial.

Cotarelo y Blas Guerrero nos recuerdan que los partidos políticos fueron legalizados o constitucionalizados, en las constituciones de Bonn de 1949, de Italia de 1948; en la francesa de 1958; en la griega de 1974 y en la misma española en 1978. En muchos países de América Latina también fue tardío el reconocimiento legal de los partidos políticos, aunque en algunos casos ello ocurrió antes de la Segunda Guerra Mundial.

Como también recuerdan los mencionados Cotarelo y Guerrero, las vicisitudes de los partidos políticos podrían ser resumidas en los hitos que señalara en su día, en memorable discurso en Berlín, en 1927 Von Triepel, quien dijo que esos partidos habían atravesado por la etapa de la lucha, de la ignorancia, de la legalización y de la incorporación.

Von Triepel identifica como etapa de lucha los momentos iniciales del poder estatal burgués en que para muchos de sus teóricos los partidos eran entes indeseables e incluso peligrosos, puesto que ponían en peligro la unidad de la nación e incluso de la voluntad soberana del pueblo, que debía ser única e indivisible, en tanto los partidos respondían siempre a mezquinos intereses particulares. Ese fue, por ejemplo, el pensamiento de J.J. Rousseau y de muchos de los padres fundadores de los Estados Unidos de Norteamérica, particularmente de Madison.

La etapa de la ignorancia es aquella que se corresponde con el lapso que se extiende por buena parte del siglo XIX en que los partidos políticos pierden beligerancia, importancia y dejan de formar parte del debate político, todo ello en correspondencia, en buena medida, con el sistema electoral censitario.

La etapa que Triepel denomina de la legalización se abre paso en la segunda mitad del siglo XIX y se corresponde con el reconocimiento legal de los partidos como una necesidad del sistema, particularmente del montaje electoral, tanto en su versión presidencialista como en la parlamentaria, y de igual modo, tanto en el modelo electoral mayoritario cuanto en el proporcional.

Finalmente, después de la Segunda Guerra Mundial se registra el ya mencionado proceso de constitucionalización de los partidos políticos y desde entonces se erige el dogma, vulgarizado, de que no puede existir estado de derecho ni democracia verdadera si no es sobre la base de la existencia concomitante de un sistema de partidos burgueses. Este dogma se establece hasta tal punto que se identifica a la democracia actual del mundo occidental como democracia de partidos y muchos politólogos admiten que no existe representación popular en el Estado, sino una simple y alterada representación de partidos.

Por supuesto, todo ello se vincula al otro apotegma de la burguesía occidental: no puede haber estado de derecho si no existe un sistema pluripartidista en el sistema de partidos. 

Sin embargo, como tendremos ocasión de ver más adelante, cuando hablemos de la democracia y el Estado de Derecho, en realidad el sistema de partidos políticos burgueses en el mundo actual son, incuestionablemente, un valladar para el genuino ejercicio de la libertad, una deformación de su esencia y, en fin, un escarnio al supuesto poder del pueblo.

Un dato revelado durante la Mesa Redonda Informativa que ya antes mencionábamos, muestra que en las elecciones, para presidente, legisladores o cualquier otro cargo electivo, el dinero es el rey y el que decide. La lucha por la recaudación para las campañas electorales es una degrada carrera de sumisión a los poderosos y plutócratas. En la mencionada Mesa se revelaron datos elocuentes: el 80% de la población norteamericana no contribuye a las campañas de los candidatos y solamente uno por ciento aporta por encima del 90 por ciento de todo el dinero necesario. De modo que los elegidos se deben, esencialmente, no a la población, al pueblo, sino a ese uno por ciento al cual deben el poder que disfrutan.

Los sistemas de partidos. El pluralismo partidista y su significado.

En la ciencia política contemporánea, cuando se emprende el estudio de los partidos políticos se aborda, necesariamente, el problema referido a las relaciones de los distintos partidos entre sí y de todos y cada uno de ellos con los demás elementos del sistema político de la sociedad y, particularmente con el Estado.

Estas relaciones constituyen lo que se califica, dentro de la ciencia política, como el sistema de partidos que rige en un sistema político concreto.

En efecto, no basta con describir la estructura, funcionamiento, rasgos y características de los partidos políticos sino que es indispensable examinar cómo el o los partidos se relacionan con los otros entes del sistema político, con qué grado de subordinación o en qué nivel de dominación; cómo es la relación del o los partidos con el aparato de poder estatal etc.

De tal modo, han abundado las consideraciones sobre él o los sistemas de partidos en el mundo actual y, lamentablemente, la mayoría de ellas han estado mediadas por intereses políticos o por determinaciones ideológicas  que han afectado cualquier visión objetiva al respecto.

Una de las primeras clasificaciones sobre los sistemas de partidos, y que ha tenido mas divulgación en las últimas décadas es, sin duda, la ofrecida por el tantas veces citado Maurice Duverger quien habló de sistemas de partido único, sistemas bipartidistas y sistemas pluripartidistas.

Para Duverger la clave de la existencia de un sistema bipartidista o uno pluripartidista había que encontrarla, esencialmente en el sistema electoral. En ese sentido ofreció las que llamó reglas de comportamiento del sistema de partidos en los estados democráticos modernos. Según esas reglas, tendencias o principios, el sistema electoral de mayoría da origen o favorece el bipartidismo, en tanto que el sistema electoral proporcional favorece el pluripartidismo. Ahora bien, esa fórmula de Duverger que originalmente fue aceptada casi devotamente empezó  a ser cuestionada y hoy no es admitida, incluso es orgánicamente rechazada por teóricos tan importantes como Nohlen, Rae y Lavau.

Giovanni Sartori ofreció un cuadro de sistemas de partidos mucho más complejo y dinámico, desde el punto de vista de la dialéctica de funcionamiento de esos partidos en el sistema político total de la sociedad y sus múltiples variables dinámicas.

En ese sentido habló de la existencia de partidos no competitivos, altamente relacionados o dominantes del aparato del Estado. A estos sistemas los clasificó a su vez en partidos hegemónicos o monopartidistas. Para Sartori, los sistemas unipartidistas pueden dar lugar al totalitarismo o al autoritarismo, en tanto que la existencia de partidos hegemónicos, dentro de otra gama menor y dominada de partidos, se realiza siempre a través del autoritarismo y una alta dosis de pragmatismo político.

Un ejemplo evidente de esos partidos hegemónicos ha sido el PRI (Partido de la Revolución Institucional) en México, que se ha mantenido en el poder durante más de setenta años. No obstante, en las elecciones presidenciales del año 2000, por primera vez desde su constitución, el PRI fue derrotado en las urnas por el PAN, (Partido     Nacional) el cual es un partido de centro derecha, pero lo más significativo es que después de ese revés del PRI y antes de que el nuevo presidente Fox asumiera el poder, el PRI empezó a dar síntomas de descomposición  e incluso el otro partido oposicionista liderado por Cahutémoc Cárdenas, también empezó a evidenciar crisis interna, lo cual está demostrando que ese anterior partido hegemónico sintetizaba y controlaba, en cierto sentido, el juego de las fuerzas políticas de México.

Frente a esos sistemas están los sistemas de partidos competitivos, que pueden ir desde el bipartidismo, hasta el multipartidismo moderado o el multipartidismo polarizado y alcanzar incluso la situación del multipartidismo atomizado, en que la sociedad y sus fuerzas políticas se disgregan, se atomizan y se pierden en una multitud de pequeños partidos inefectivos y nada influyentes.

Durante mucho tiempo, el ataque más importante que han hecho desde el mundo occidental a nuestra patria ha sido, precisamente, nuestra adscripción a un sistema político unipartidista, es decir, que en Cuba el sistema de partidos niega el pluralismo partidista, (lo cual no es igual que el pluralismo político) y asume y defiende la existencia de uno sólo partido político.

Este argumento, inicialmente lanzado desde las posiciones teóricas de la politología o en espacios académicos, ha ido tomando virulencia política y ha llegado a ser el argumento principal de los ataques contra Cuba, en órganos como la Comisión de Derechos Humanos de Ginebra.

Se ha establecido como un lugar común y fuera de toda duda que no puede haber democracia verdadera si no existe una pluralidad de partidos, la cual se hace coincidir equívocamente con el pluralismo político.

Creo que este equívoco debe ser uno de los primeros elementos que debe ser desenmascarado. Ciertamente la existencia de múltiples partidos no es sinónima de que en ellos exista un real pluralismo político y, por el contrario, la experiencia contemporánea revela que cada vez más los partidos políticos pierden distancia ideológica, política y de estrategias económicas sustanciales, particularmente en los países del primer mundo. Esa experiencia política revela que, en los Estados Unidos, ejemplo y paradigma para muchos del modelo de supuesta democracia la diferencia entre el Partido Republicano y el Demócrata es totalmente imposible encontrarla en el plano de las ideas políticas de largo alcance, menos en las estrategias de política económica y mucho menos en las perspectivas ideológicas. Cuando se trata, además, de sistemas de partidos llamados hegemónicos, como es el caso bien conocido del PRI en México, hablar del pluripartidismo, aunque existan otros partidos en la palestra política, es verdaderamente al menos, un eufemismo.

El más elemental examen del pluripartidismo norteamericano revela, por ejemplo, que del total de los miembros del Congreso bicameral de aquel enorme país, sólo hay un representante que no sea miembro del Partido republicano o del Demócrata, y es afiliado al Independiente, que de hecho alinea junto a los demócratas, de modo que el cacareado pluripartidismo naufraga en un bipartidismo cerrado, en que los  bordes ideológicos entre ambos partidos cada vez están más desdibujados.

Pero el problema exige una mayor profundización y con ella la pregunta en torno a si pluralismo político es alcanzable únicamente mediante el pluralismo partidista o, en otras palabras, si puede haber pluralismo político aunque no haya partidos o aunque haya un solo partido.
La Historia es suficientemente elocuente sobre la existencia de variadas, plurales e incluso muy variadas y muy plurales posiciones y alternativas políticas, incluso plurales alineaciones políticas, sin que existan partidos políticos. Como ya tuvimos oportunidad de ver un poco más arriba, los partidos son de data bastante reciente y, sin embargo, en toda la historia política anterior sobraron los pluralismos, los enfrentamientos y las alineaciones políticas diversas.

La cuestión merece otra reflexión cuando se trata de afrontar este problema en las condiciones de la existencia de un solo partido político.

Es evidente que las experiencias históricas de los países totalitarios antes de la Segunda Guerra Mundial, como los casos notables de Italia y Alemania, han conducido a la generalización de que siempre que existe un solo partido político quedan negadas las alternativas políticas, las diversidades, los matices y las diferentes alineaciones políticas. Realmente, algunas experiencias posteriores del campo socialista de Europa del Este vinieron a fortalecer estas ideas.

Sin embargo, resulta claro que no son contradictorias la existencia de un solo partido y al paralelo la diversidad política en el seno de la sociedad y la mayor dinámica en la sociedad civil.

Por supuesto, entender la existencia de un sistema político democrático, con abierta participación de todas las clases, sectores y segmentos sociales populares y al paralelo, bajo la existencia de un solo partido político, exige, ante todo, comprender la naturaleza de ese partido y sus fines y sus formas de funcionamiento. 

Como lo recuerda Cañizares, en el Manifiesto Comunista, Marx y Engels decían ya que “el primer paso en la revolución de la clase trabajadora es la elevación del proletariado a la situación de clase dominante y el establecimiento de la democracia” y en ese mismo sentido, Federico Engels, en la Crítica del Programa de la Social Democracia alemana, escrito en 1891 señalaba también “si algo es cierto, es que nuestro partido y clase trabajadora sólo pueden llegar al poder bajo la forma de república democrática.”

¿Cómo conjugar entonces esa exigencia democrática con la existencia de un solo partido político dentro de la sociedad? Esto sólo puede entenderse si se dejan de lado los conceptos de integración, objetivos y funcionamiento de los partidos políticos burgueses, en cualquiera de sus clasificaciones. Por el contrario, los partidos marxistas, no son partidos electorales, son partidos revolucionarios, constituidos para llevar adelante la revolución, para guiar sus violentas transformaciones que ésta supone; para orientar la obra constructiva de la inmensa mayoría de la sociedad en pos de un orden político y social nuevo y superior. La revolución de carácter socialista transforma radicalmente a la sociedad civil, colapsa a la vieja y da paso a una nueva expresión de esa sociedad civil y le cumple al partido marxista oficializar a esa nueva sociedad civil, vertebrarla, expresar sus más caros intereses y, con ello, mantener los más altos consensos políticos que registra la historia de la humanidad. Para esos fines no se vale de los mecanismos competitivos electorales de la burguesía, sino de la realización objetiva de la obra revolucionaria y de la conducción ideológica de sus protagonistas directas: el pueblo y sus clases y sectores populares y avanzados.

El partido marxista leninista, si es verdaderamente tal y se desempeña según las normas leninistas de organización y funcionamiento, constituye un catalizador de los intereses populares, un intérprete de las apetencias y exigencias de los grandes sectores progresistas de la sociedad y sintetiza esos intereses, esas apetencias, esas exigencias. De tal modo, el partido marxista leninista no es el partido de un grupo, ni siquiera es el partido de una clase, ni de una tendencia política cerrada, exclusiva. Es el partido del pueblo, de todos los sectores populares, de toda la población interesada en las grandes transformaciones que suponen el progreso.

Por eso el artículo 5 de la Constitución cubana declara claramente que el Partido Comunista de Cuba al cual califica de “martiano y marxista-leninista” no es identificado como el partido de los comunistas, ni siquiera de los trabajadores o de éstos y los campesinos, sino que se caracteriza como la “vanguardia organizada de la nación cubana” y se dice que “es la fuerza dirigente superior de la sociedad y del Estado, que organiza y orienta los esfuerzos comunes hacia los altos fines de la construcción del socialismo y el avance hacia la sociedad socialista”

Todo ello exige, por supuesto, la mayor obediencia a los principios leninistas de democracia del partido, tanto en su funcionamiento interior, cuanto en sus relaciones con el resto de la sociedad y sus diferentes organizaciones. El partido no se estructura ni puede hacerlo por métodos de ordeno y mando, por el autoritarismo y por el voluntarismo, sino que tiene que atenerse a los sagrados principios del centralismo democrático y en sus relaciones con el resto de la sociedad, el partido debe guiarse por el principio de salvar siempre la unidad y mantener el mayor respeto a los intereses y puntos de vista de todos los sectores y segmentos sociales. 

Hoy en día, no obstante la cacareada eficacia, casi demiúrgica del pluralismo partidista, la mayoría de los politólogos serios reconocen con amargura que la supuesta representación que está en la base de la mal llamada democracia representativa burguesa, hoy no es, ni remotamente, la representación de los electores, sino la representación de los partidos. Porras Nadales, en su importante reflexión sobre las llamadas democracias avanzadas, reconoce  el paso del Estado liberal a la que llama democracia de los partidos y afirma que en realidad el mandato, caso de existir, del gobernante, no procede ya del pueblo, como constitucionalmente se declara, sino de los partidos. Al respecto afirma que “La estructura representativa no aparece pues ya como una estructura transparente o técnicamente neutra, sino dotada de un carácter esencialmente configurante de la propia representación.”

El mismo Pedro Nikken, antes citado, admite que “la democracia de partidos evidencia signos de crisis en todo el mundo” y subraya que la situación es especialmente crítica en América Latina, donde se advierte, de modo creciente, “El repudio cada vez más alto a los partidos.” A renglón seguido analiza las causas de las quiebras democráticas en América, tanto en los funcionamientos del sistema político en su integralidad, cuanto en los partidos y admite que esas democracias son “democracias autoritarias” y agrega que “Se identifica la democracia con las elecciones y éstas a su vez son un mero medio para la toma del poder, generalmente sólo accesible para partidos dotados de fuerte organización y respaldo financiero.”  Nikken sigue señalando que se hace difícil hablar de la igualdad de los ciudadanos: “Sólo los poderosos deciden y sólo los poderosos compiten.” Agrega que además, se trata de “Democracias ineficientes.” Y argumenta que es así no sólo por la desidia de los gobiernos, por la corrupción reinante, por la incapacidad de los funcionarios, sino que existen gravísimas dependencias de los organismos financieros internacionales, puestos que esas democracias son rehenes de la deuda externa y “Esta circunstancia ata las manos de los gobiernos. Se tiene, además, la sensación que estamos gobernados desde afuera, donde no existe sensibilidad ni comprensión de lo que ocurre en nuestras sociedades.” Agrega, en esa caracterización, que la llamada representación democrática ha perdido legitimidad y señala que en la actual democracia de partidos, “los funcionarios electos están vinculados al interés ya la razón del partido. El pueblo elector no tiene medios de influir sobre las decisiones de sus representantes.” Finalmente, agrega en esta amarga caracterización, que no existen canales para la participación y, de hecho, se ha deslegitimado no sólo los gobiernos, sino la misma democracia  a la manera que se la cacarea en occidente.

Realmente el pluralismo partidista en los países capitalistas, sin perder su sentido de agrupaciones que  sintetizan en última instancia intereses de clases o segmentos sociales de la sociedad, son por esencia mecanismos indispensables para la realización de los sistemas de organización (léase también elección) tanto en los sistemas presidencialistas como parlamentarios. De hecho, uno u otro sistema no puede existir sin la concurrencia de los partidos que, realmente enmascaran una supuesta participación popular que cada vez existe menos. No se pierda de vista que en el país que se autotitula paradigma de la democracia occidental, es decir, en los Estados Unidos, el presidente de la república se ha venido eligiendo con la participación en urnas de menos del 50% de los electores y algunos presidentes han sido elegidos con el voto favorable de apenas un 35% del cuerpo electoral.

Este papel esencial de los partidos políticos se enmascara, como he dicho, tras una aparente representación popular, pero apenas alcanza para canalizar los intereses y mezquinas ambiciones de una reducida parte de la población, esa ínfima minoría que ha dado en llamarse “clase política”, en cuyo calificativo está, como ya señalaremos más adelante, la evidencia desenfadada de que en esas sociedades la política, que debe ser patrimonio y preocupación de todos los ciudadanos, como intervención en los asuntos de la res publicae, de la cosa de todos, se ha arrancado de las manos y la decisión del pueblo y se ha ceñido o limitado al patrimonio interesado y mezquino de unos cuantos profesionalizados en lo que mejor que política podría ser identificado, como lo hacía nuestro pueblo durante el capitalismo, como Politiquería.

La llamada democracia representativa, que como ya veremos constituye una contradicción conceptual, una vacuidad en la que se  han diluido los principales valores políticos de la modernidad, tiene que asentarse en el juego de los partidos, de modo que éstos devienen apenas instrumentos dúctiles de las  camarillas de profesionales del juego electoral que no podría realizarse sin la existencia de esos partidos, pero los cuales cada vez menos tienen que ver con la canalización de los intereses populares ni expresión de la democracia.

El pluralismo político, es decir, la diversidad de criterios y posiciones políticas puede existir perfectamente en un sistema político en que haya un solo partido, sólo que a condición de que, como en el modelo cubano, ese partido no sea un mecanismo dentro del sistema electoral o, en otras palabras, no sea un partido electoral, para intervenir en las elecciones, sino que sea un partido que aspire a sintetizar los altos intereses y objetivos de la nación o, de forma más exacta, de la población y particularmente de sus sectores populares.

Como antes expresaba, los partidos leninistas son agrupaciones altamente selectivas durante la lucha por la toma del poder; constituyen destacamentos aguerridos de revolucionarios profesionales. Coon ese sentido y esa significación defendió Lenin que debía ser el partido, durante la celebración del Segundo Congreso del POSDR, frente a las concepciones de Mártov, que defendía la constitución de un partido laxo, de libre afiliación y sin rigores ni controles sobre su membresía.

Ahora bien, aun conservando su sentido selectivo, el partido marxista-leninista, una vez logrado el poder político, tiene que devenir intérprete de los intereses generales de la población, síntesis de la unidad nacional y, por supuesto, organización de los sectores populares, pero en cuyas líneas y estrategias se vean representados todas las clases y estamentos que están por las transformaciones que supone la construcción de la sociedad alternativa al capitalismo.

En Cuba, como ya vimos, el mismo artículo 5 de la Constitución establece que el partido comunista de Cuba es el partido, marxista y martiano, vanguardia organizada de la nación cubana y se declara asimismo que orienta “los esfuerzos comunes” en pos de los objetivos de la transformación  social que ha emprendido el país. Del mismo modo, para cualquier cubano carece de duda que el partido no es un órgano para formar parte del proceso electoral e intervenir en él. El partido no postula ni elige candidatos; como cuerpo político no interviene en las elecciones competitivamente, sino como organizador y asegurador de la limpieza y verdadera democracia de ese proceso. Lo que pierden de vista esos que sólo entienden la naturaleza de los partidos políticos dentro de los estrechos límites de los mecanismos electorales burgueses, es precisamente que el genuino partido marxista-leninista es un partido de nuevo tipo, como lo calificó el mismo Lenin, es un partido para unir al pueblo en pos de las grandes transformaciones sociales y políticas que supone la construcción de un sistema social que niegue al capitalismo y su brutal explotación.
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